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Teniendo en cuenta que ha transcurrido el término de traslado de la 

demanda, dentro del cual el curador ad litem que representa a los 

demandados presentó contestación a la demanda, de la que se pueden 

deducir excepciones de mérito, dentro de la oportunidad legal, se procede a 

correr TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES DE MÉRITO PROPUESTAS A 

LA PARTE DEMANDANTE, a fin de que pueda pronunciarse, adjuntar y 

solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. El traslado que se corre es por 

el término legal de tres (3) días, conforme lo regulado por el artículo 391 del 

C.G.P. 
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